
 

Presentación de informes sobre las resoluciones adoptadas  
y las promesas formuladas durante la  

XXXII Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja  
Base de datos en línea para la presentación de informes  

Guía del usuario  
 
Se solicita a los miembros que informen sobre los progresos realizados en la aplicación de las 
resoluciones y de las promesas formuladas y firmadas. Los informes se remitirán a través de la 
plataforma en línea con una cuenta de usuario previamente asignada en el sitio web de las reuniones 
estatutarias, www.rcrcconference.org. 
 
En esta guía se explica el proceso, y distintos temas relativos, por ejemplo, a las cuentas de usuarios y 
a la presentación de informes sobre resoluciones o promesas.  
 
Si existieran preguntas que no se abordaran en este documento, agradeceríamos se dirija a la siguiente 
dirección: reporting@rcrcconference.org.  
 

 
 

I. Cuenta del usuario  
 
Inicio de sesión 
 
Cada miembro de la Conferencia Internacional, dispondrá de una cuenta de usuario. La información 
necesaria para iniciar la sesión (nombre de usuario y contraseña) fue enviada a todos los miembros de 
la Conferencia Internacional por correo electrónico en 2015.  
 
En el caso de los Estados y las Sociedades Nacionales que designaron una persona de enlace para la 
Conferencia Internacional, la información necesaria le fue enviada directamente. Cuando no existe una 
persona de enlace designada, la información necesaria para el inicio de sesión fue enviada a la casilla 
de correo electrónico del grupo directivo de la Sociedad Nacional, o a la dirección de correo electrónico 
oficial de la respectiva misión permanente.  
 
En caso de dudas sobre el inicio de sesión diríjase a: reporting@rcrcconference.org 
 
Edición del perfil de usuario y de la contraseña 
 
Luego de iniciar la sesión, es posible modificar el perfil de usuario en la sección “Edit my profile”, en el 
extremo superior derecho de la ventana. 
 
Se recomienda cambiar la contraseña a todo usuario que inicie sesión en el sistema por primera vez. 

http://www.rcrcconference.org/
mailto:pledge@rcrcconference.org
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Fin de sesión 
El usuario deberá finalizar la sesión al salir de la base de datos si está utiliza un ordenador público o 
compartido. 
 

II. Presentación de informes sobre las resoluciones 
 
Los miembros deben iniciar una sesión en el sistema para acceder a la sección de presentación de 
informes. 
 

1) Inicio de sesión e informe sobre una resolución 
 
Conferencia Internacional: en la página de “resolution and reports” de la sección sobre la 
Conferencia Internacional: http://rcrcconference.org/international-conference/documents/  
Consejo de Delegados: en la página de “resolution and reports” de la sección sobre el 
Consejo de Delegados: http://rcrcconference.org/council-of-delegates/documents/ 
 

2) Inicio de sesión con un nombre de usuario y una contraseña  
 
En el extremo derecho, ingrese su nombre de usuario y su contraseña (encontrará 
información adicional bajo la sección I, “Cuenta del usuario”).  
 
En caso de dudas sobre el inicio de sesión de usuario, diríjase a: 
reporting@rcrcconference.org. 
 

 
 

Pulse aquí para editar la 

información de usuario 

http://rcrcconference.org/international-conference/documents/
http://rcrcconference.org/council-of-delegates/documents/
mailto:reporting@rcrcconference.org
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3) Una vez iniciada la sesión, pulse sobre “Report on resolution”, debajo del título de la 
resolución sobre la cual se presentará el informe.  
 

 
 

4) En el formulario para la presentación de informes, elija el tipo de organización (Sociedad 
Nacional, Estado, CICR, Federación Internacional) para que se despliegue el cuestionario.  

 

 
 
5) Escriba el nombre, el cargo y la dirección de correo electrónico de la persona de enlace. Esta 

información servirá para comunicaciones ulteriores sobre este informe. No se la publicará ni 
difundirá públicamente.  

  
 
6) Responda a todas las preguntas y pulse sobre “submit” cuando haya finalizado. 

 
NOTA IMPORTANTE: si desea mantener un registro de su informe, por favor imprímalo ANTES de 
pulsar sobre “submit”.  
 
En caso de dudas, diríjase a: reporting@rcrcconference.org 
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Recuerde que el plazo de presentación de informes relativos al examen de mitad de periodo de 
aplicación vence el 30 de junio de 2017. 

 

 

III. Presentación de informes sobre promesas formuladas y suscritas 
 

1) En la página relativa a promesas bajo la sección sobre la Conferencia Internacional: 
http://rcrcconference.org/international-conference/pledges/. Inicie la sesión con su 
cuenta de usuario y su contraseña.  
 
En caso de dudas sobre la información necesaria para iniciar la sesión, diríjase a: 
pledge@rcrcconference.org. 

 
 

2) Tras iniciar la sesión, en la parte inferior de la página se desplegará la lista de promesas 
formuladas y suscritas. 
 

3) Seleccione la promesa a cuyo respecto presentará el informe.  

 

http://rcrcconference.org/international-conference/pledges/
mailto:pledge@rcrcconference.org
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4) En la página de contenido de la promesa, seleccione “report on this pledge”. 
 

 
 

5) Escriba el nombre, el cargo y la dirección de correo electrónico de la persona de enlace. 
Esta información servirá para comunicaciones ulteriores sobre este informe. No se la 
publicará ni difundirá públicamente. 
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Responda a todas las preguntas y pulse sobre “submit” cuando haya finalizado. 
 

NOTA IMPORTANTE: si desea mantener un registro de su informe, por favor imprímalo ANTES de 
pulsar sobre “submit”.  
 
En caso de dudas, diríjase a: reporting@rcrcconference.org 

 
 

Recuerde que el plazo de presentación de informes relativos al examen de mitad de periodo de 
aplicación vence el 30 de junio de 2017. 

 
 

 
 
 

IV. Consulta de informes sobre resoluciones y promesas  
Los informes sobre las resoluciones y las promesas podrán ser consultados únicamente 
por los miembros que dispongan de una cuenta de usuario. La funcionalidad de consulta 
de informes está en curso de elaboración. Se informará a los usuarios tan pronto como 
se encuentre disponible. 

  


